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""Aspectos legales de la protecciAspectos legales de la proteccióón de n de 
Modelos y DiseModelos y Diseñños"os"

DirecciDireccióón de Modelos y Disen de Modelos y Diseñños Industrialesos Industriales
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ConstituciConstitucióónn NacionalNacional

El Art. 17 de la Constitución Nacional 
reconoce, a todo autor o inventor, la 

propiedad exclusiva de su obra, 
invento o descubrimiento.
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Concepto de Modelo o DiseConcepto de Modelo o Diseñño Industrialo Industrial

Las formas o el aspecto
incorporado o aplicado a un 

producto industrial
que le confieren 

carácter ornamental.
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Diseño 
industrial

Modelo industrial
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NormasNormas JurJuríídicas aplicablesdicas aplicables::

A) Decreto Ley 6673/63 ratificado por Ley 16.478
B) Decreto 5682/65, reglamentario del Decreto 6673/63
C) Resolución P-062/01,  Disposición 21/74
D) Clasificación Internacional de Locarno, Clasificación Nacional
E) Convenio de París (Acta Lisboa, 1958) Ley 17.011
F) Disposición 4/67,  Disposición 35/98
G) Decreto 878/06
H) Disposición 132/96
I) Ley Nº 19.549 de procedimientos administrativos
J) Resolución 101/06 reglamento para el ejercicio de la profesión
K) Código de procedimientos civil y comercial de la Nación
L) Ley Nº 24.425, Anexo Acuerdo sobre los aspectos de la 

propiedad intelectual relacionados con el comercio (ADPIC)
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No podrNo podráán gozar de los beneficios que n gozar de los beneficios que 
otorgue el Decretootorgue el Decreto--Ley 6673/63:Ley 6673/63:

A) Aquellos Modelos o Diseños Industriales que hayan sido publicados 
o explotados públicamente, en el país o en el extranjero, con 
anterioridad a la fecha del depósito.

B) Los Modelos o Diseños Industriales que carezcan de una 
configuración distinta y fisonomía propia y novedosa con respecto a 
modelos y diseños industriales anteriores.

C) Los Diseños o Modelos Industriales cuyos elementos están 
impuestos por la función que debe desempeñar el producto.

D) Cuando se trate de un mero cambio de colorido en modelos y 
diseños ya conocidos.

E) Cuando sea contrario a la moral y a las buenas costumbres.
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EXCEPCIEXCEPCIÓÓN ARTICULO 6N ARTICULO 6

El autor que haya exhibido por si o por medio de 
persona autorizada, el modelo o diseño de su 

creación en exposiciones o ferias realizadas en la 
Argentina o en el exterior a condición de que el 

respectivo deposito se efectué dentro del plazo de 6 
meses a partir de la inauguración de la exposición o 

feria. (presentación certificado)
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PRESUNCION DE AUTORIAPRESUNCION DE AUTORIA
Se presume quien primero haya registrado 
un modelo es el autor del mismo, salvo 
prueba en contrario. 

El derecho exclusivo de explotación, le 
corresponde al autor cuando se esta bajo 
relación de dependencia, excepto que se 
contrate expresamente para crearlo.
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Requisitos formales para la presentaciRequisitos formales para la presentacióón del n del 
registro de Modelo o Diseregistro de Modelo o Diseñños Industrialos Industrial

* * FormularioFormulario--Solicitud Solicitud 
* Descripci* Descripcióónn
*Dibujos*Dibujos--
**ReduccionesReducciones
* Arancel $ 150.* Arancel $ 150.--
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DISPOSICION 21/74DISPOSICION 21/74

DescripciDescripcióón:    firmadas por titular o apoderadon:    firmadas por titular o apoderado
encabezado:  Modelos o Diseencabezado:  Modelos o Diseñño,o,
Nombre o razNombre o razóón social,  Naturaleza del producton social,  Naturaleza del producto

Dibujos:       trazo o lDibujos:       trazo o líínea continuanea continua
Cuadruplicado Cuadruplicado 
CartulinaCartulina
Calco o Papel vegetalCalco o Papel vegetal
Fotocopias comunes  (hoja A4 200 Fotocopias comunes  (hoja A4 200 grsgrs))
Figura 1 perspectiva Figura 1 perspectiva 
Figuras Figuras posicionalesposicionales

Ejemplos de realizaciEjemplos de realizacióón: Ln: Líínea fina o punteadanea fina o punteada
mmááximo 50ximo 50
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Quienes pueden ser titulares de un Quienes pueden ser titulares de un 
Modelo o diseModelo o diseññoo::

Todas las personas físicas y jurídicas
(Nacionales o Extranjeras)
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Derechos Conferidos por el registro:Derechos Conferidos por el registro:
A) Propiedad.
B) Uso exclusivo.
C) Acción Civiles: Por el titular.

1. Para obtener el resarcimiento de los daños y perjuicios   
(contra quien explote sin autorización un modelo  registrado 
o imitaciones del mismo) Los productos se pueden destruir o 
tomar como parte de la indemnización.

2. Cese del uso
3. Acción Penal (multa desactualizada)

D) Acciones Precautorias (se necesita titulo y caución)
Dando caución se puede pedir se libre mandamiento dentro de 

las 24 hs. A los fines de incautar un ejemplar del modelo, en 
infracción e inventario de los demás existentes
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Otras Acciones Judiciales que se desprenden Otras Acciones Judiciales que se desprenden 
de la Ley de Modelos y Disede la Ley de Modelos y Diseñños Industrialesos Industriales

AA) ) CancelaciCancelacióónn“Puede ser ejercida por el 
titular o un tercero, cuando un registro haya 
sido efectuado por quien no fuere su autor o 
en contravención a la Ley de Modelos”

(Art.17 y 18 Decreto-Ley 6673/63)

B) Reivindicatoria:B) Reivindicatoria:“El objeto es recuperar la 
titularidad de un registro efectuado 
dolosamente por quien no fuere su autor”
(Art. 1 y 18 Decreto-Ley 6673/63)
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ARTICULO 19ARTICULO 19

El titular de un registro de modelo o de diseEl titular de un registro de modelo o de diseñño tiene o tiene 
una acciuna accióón judicial contra todo aquel que, sin n judicial contra todo aquel que, sin 
autorizaciautorizacióón, explota industrial o comercialmente, n, explota industrial o comercialmente, 
con relacicon relacióón a n a los mismos o diferentes los mismos o diferentes 
productosproductos, un dise, un diseñño depositado o imitaciones o depositado o imitaciones 
del mismo. del mismo. 

La acciLa accióón podrn podráá entablarse, ante los Tribunales entablarse, ante los Tribunales 
Federales, por vFederales, por víía civil para obtener el resarcimiento a civil para obtener el resarcimiento 
de dade dañños y perjuicios y la cesacios y perjuicios y la cesacióón del uso, o por vn del uso, o por víía a 
penal si se persigue, adempenal si se persigue, ademáás, la aplicacis, la aplicacióón de las n de las 
penas que esta ley establece.penas que esta ley establece.
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Infracciones y SancionesInfracciones y Sanciones
Actos punibles:
A) Quienes fabriquen o hagan fabricar productos industriales que

presenten las características protegidas por el registro de un 
modelo o diseño o sus copias.

B) Quienes con conocimiento de su carácter ilícito,vendan, 
pongan en venta, exhiban, importe o exporten o de otro modo 
comercien con los productos referidos en el párrafo anterior.

C) Quienes maliciosamente detenten dichos productos o 
encubran a sus fabricantes.

D) Quienes sin tener registrado un Modelo o Diseño lo invocaran 
maliciosamente.

E) Quienes vendan como propios planos de Diseños protegidos 
por un registro ajeno.

SANCION: Multa, destrucción de la mercadería y comiso.
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Artículo 23 ley 6673/63

a) Acción privadas (por el titular)
b) No se dará curso a las demandas, si no 

son acompañadas por el título del 
Registro 
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ARTICULO N° 28 LEY 6673/63

Cuando un modelos o diseño registrado
Haya pedido también ser objeto de deposito

Conforme Ley 11.723, el autor no podrá
invocarla simultáneamente.
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VIGENCIA DEL REGISTROVIGENCIA DEL REGISTRO

““TendrTendráá unauna duraciduracióónn de de cincocinco aaññosos, a , a partirpartir de la de la fechafecha
del del depdepóósitosito y y podrpodráá ser ser prolongadaprolongada porpor dos dos 
perperííodosodos consecutivosconsecutivos de la de la mismamisma duraciduracióónn, a , a 
solicitudsolicitud del titular (del titular (renovacirenovacióónn))”” (art. 7(art. 7ºº del del DecretoDecreto--
LeyLey 6673/63 6673/63 ratificadoratificado porpor LeyLey 16.478)16.478)
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RenovaciRenovacióónn

Art.11 del DecretoArt.11 del Decreto--Ley 6673/63 ratificado por Ley 16.478:Ley 6673/63 ratificado por Ley 16.478:
La solicitud de renovación del depósito, prevista en el 
artículo 7 deberá ser presentada no menos de 6 meses 
antes de la expiración del período de vigencia de la 
protección. Dicha solicitud será acompañada de los 
mismos requisitos exigidos para el primer deposito

Art. 18 Decreto Reglamentario 5682/65 :Art. 18 Decreto Reglamentario 5682/65 : No se dará curso 
a las solicitudes de renovación que se presenten con 
anterioridad mayor a los nueve meses de la fecha de 
vencimiento del registro que se pretende renovar. 
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RenovaciRenovacióónn

A)   Solicitud por cuadruplicado
B)   Titulo o segundo testimonio
C)   ARANCEL $ 120.-
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Derechos emergentes de la InscripciDerechos emergentes de la Inscripcióón n 
en el Registroen el Registro

Derecho de Propiedad (Facultad de disposición) y exclusividad 
para su uso (art.1º Decreto-Ley 6673/63)

CesiCesióón y Transferencia de Derechos:n y Transferencia de Derechos:

A) Transferencia de derechos por actos entre vivos.
B) Transferencia de derechos por sucesión ab-intestato o 

testamentaria. 
C) Transferencia total.
D) Transferencia parcial
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Procedimiento de RegistroProcedimiento de Registro::

a) Presentación de la Solicitud ante el I.N.P.I.

b) Examen de requisitos formales con prescindencia de la 
verificación de registros depositados con anterioridad (no 
existe examen de fondo ni oposición). Presunción de autoría a 
favor del solicitante

c) Vistas

d) Resolución de concesión, denegatoria, caducidad, nulidad y 
Desistimiento

e) Publicidad
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Marcar con una x, el tipo de trámite que desea realizar: 

1) solicitud originaria

2) solicitud de renovación

Marcar con una x, el tipo de trámite que desea realizar: 

1) solicitud originaria

2) solicitud de renovación
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Espacio reservado para el Instituto Nacional de la 
Propiedad Industrial. 
Espacio reservado para el Instituto Nacional de la 
Propiedad Industrial. 
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Completar los datos del/los solicitantes (son todos 
obligatorios)
Completar los datos del/los solicitantes (son todos 
obligatorios)
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DOMICILIO LEGAL: Debe constituir en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires
DOMICILIO LEGAL: Debe constituir en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires
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DEPOSITO DE: Se colocará una cruz según 
corresponda a Modelo o a Diseño.
DEPOSITO DE: Se colocará una cruz según 
corresponda a Modelo o a Diseño.
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NATURALEZA DEL PRODUCTO A QUE SE APLICA O Y/O 
INCORPORA: Indicar el producto industrial motivo del 
depósito, el que debe coincidir con el que se mencione en la 
descripción, prescindiendo mencionar características de 
funcionamiento, tamaño, colores o de los materiales que los 
constituyan

NATURALEZA DEL PRODUCTO A QUE SE APLICA O Y/O 
INCORPORA: Indicar el producto industrial motivo del 
depósito, el que debe coincidir con el que se mencione en la 
descripción, prescindiendo mencionar características de 
funcionamiento, tamaño, colores o de los materiales que los 
constituyan
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PRIORIDAD: Si declara prioridad (Ley Nro. 17.011)  
completar los datos del registro extranjero.
PRIORIDAD: Si declara prioridad (Ley Nro. 17.011)  
completar los datos del registro extranjero.
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CONVERSION: si existe una conversión se debe 
completar en éste punto.

Articulo 28 ley 6673/63.

CONVERSION: si existe una conversión se debe 
completar en éste punto.

Articulo 28 ley 6673/63.
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RENOVACION: Se debe completar cuando el 
trámite se refiere a una renovación
RENOVACION: Se debe completar cuando el 
trámite se refiere a una renovación
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SOCIEDADES: Mencionar apellido y nombre del quien 
represente legalmente la sociedad, cuando ésta es la 
solicitante del depósito, cargo que inviste en la misma 
y completar todos los datos de inscripción del contrato 
social o estatutos que rija la sociedad. 

SOCIEDADES: Mencionar apellido y nombre del quien 
represente legalmente la sociedad, cuando ésta es la 
solicitante del depósito, cargo que inviste en la misma 
y completar todos los datos de inscripción del contrato 
social o estatutos que rija la sociedad. 
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MANDATO: Mencionar el apellido y nombre de quien se 
le ha otorgado el poder. En caso de estar registrado en el 
Registro de Poderes INPI consignar el número designado. 

MANDATO: Mencionar el apellido y nombre de quien se 
le ha otorgado el poder. En caso de estar registrado en el 
Registro de Poderes INPI consignar el número designado. 
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AUTORIZADO: AUTORIZADO: Particular (actos de mero trParticular (actos de mero tráámite) mite) 
agente (ver Resoluciagente (ver Resolucióón 101/2006) Nombres y n 101/2006) Nombres y 
Apellidos CUIT o CUIL y firmaApellidos CUIT o CUIL y firma
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DECLARACIÓN JURADA: Marcar  con una cruz según 
corresponda el carácter de autor o sucesor legítimo sobre 
los derechos del modelo o diseño industrial que se 
deposita, según corresponda.

DECLARACIÓN JURADA: Marcar  con una cruz según 
corresponda el carácter de autor o sucesor legítimo sobre 
los derechos del modelo o diseño industrial que se 
deposita, según corresponda.
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DOCUMENTACIÓN ACOMPAÑADA: que deberá
acompañarse en los casos  y condiciones que 
correspondan, indicando con una X en el recuadro 
habilitado. 

DOCUMENTACIÓN ACOMPAÑADA: que deberá
acompañarse en los casos  y condiciones que 
correspondan, indicando con una X en el recuadro 
habilitado. 
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EN OBSERVACIONES: Se consignará todo aquello no 
previsto en los puntos precedentes y que sean de utilidad 
para el trámite. 

EN OBSERVACIONES: Se consignará todo aquello no 
previsto en los puntos precedentes y que sean de utilidad 
para el trámite. 
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Esta solicitud deberá presentarse en original y tres 
copias todas firmadas en original.
Deberá pegar una de las de reducciones en cada 
solicitud, al dorso de la misma en el extremo inferior 
izquierdo.

Esta solicitud deberá presentarse en original y tres 
copias todas firmadas en original.
Deberá pegar una de las de reducciones en cada 
solicitud, al dorso de la misma en el extremo inferior 
izquierdo.
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Este formulario está previsto para aquellos depósitos 
que tengan más de un solicitante (SEA PERSONA 

FISICA O JURIDICA)

Este formulario está previsto para aquellos depósitos 
que tengan más de un solicitante (SEA PERSONA 

FISICA O JURIDICA)
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Esta solicitud  también deberá presentarse e 
original y tres copias todas firmadas en original. 

Esta solicitud  también deberá presentarse e 
original y tres copias todas firmadas en original. 
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Sistema de Gestión de Calidad
Re- certificación NORMAS ISO 9001-2000
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FIN DE PRESENTACION

Dr. Gustavo Meijide gmeijide@inpi.gov.ar

MUCHAS GRACIASMUCHAS GRACIAS

DR.GUSTAVODR.GUSTAVO MEIJIDEMEIJIDE

gmeijide@inpi.gov.argmeijide@inpi.gov.ar
infomodelos@inpi.gov.ar@inpi.gov.ar


